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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

: Quito — Ecuador 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N?* 2017-17-01-21-P000 577 

CESION DE PARTICIPACIONES.” 

Otorga: 

MARÍA FERNANDA ARIAS RENDÓN 

A favor de: 

JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN y KATERINE ALEXANDRA 

LÓPEZ SILVA     

O 
4 Di3, Copias MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, treinta de enero del dos mil 

quince, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, 

Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a la celebración de 

la presente escritura pública el señorita ADRIANA DEL ROCÍO ARIAS 

RENDON, casada, en calidad de apoderada especial de la señorita MARÍA 

FERNANDA ARIAS RENDÓN, como consta del poder adjunto; MS AÑ 

CARLOS ARIAS RENDÓN, casado; KATERDIÓ AEENO BA 

LÓPEZ SILVA, casada, por sus propios derechos. Ss Ieios 

N son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en esta > 

y 
A 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

NN Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte. 

| A 
Emai info(Onotaria21-vio,com



  

NOTARIA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes conozco, de 

“ todo lo cual doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

vigesima ciudadanía, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 
PRIMERA 

  
    

de esta escritura pública a la que comparezco de una manera libre y 

voluntaria, de las penas del perjurio y de la obligación que tienen de decir 

la verdad con juramento declaramos: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de' la presente 

escritura de cesión de participaciones: UNO) La señora ADRIANA DEL 

ROCÍO ARIAS RENDÓN, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero ocho siete tres ocho uno seis guión cuatro (170873816-4), 

casadg, "en Validad de apoderada especial de le señorita MARÍA 

FERNANDA ARIAS RENDÓN, portadora de la cédula de ciudadanía 

       tres ocho apo cito “puión seis aún Ero” uno siete [EST TE 0. 

(170873815. 5% E erd; Copia, “cfiicadá con / 

encontrarse revocado, del Soder especial otorgado el doce de Julio del dos 

  

ón ge no 

mil doce, ante el Notario euarto encar, gado del cantón Quito, Doctor Lider 

Moreta Gavilanes, a quien en lo posterior y para efectos del presente 

instrumento se la denominará como la CEDENTE; DOS) JUAN CARLOS 

ARIAS RENDÓN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero ocho siete cuatro nueve siete tres guión dos (170874973-2), casado, 

por sus propios y personales derechos en calidad de CESIONARIO; y, 

TRES) KATERINE ALEXANDRA LÓPEZ SILVA, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero seis nueve cuatro nueve tres 

uno guión ocho (170694931-8), casada, por sus propios y personales 

erechos, cn calidad de CESIONARIA, Los comparecientes son de 

   alidad ccuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad dell 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, de estado civil 

  

indicado, con capacidad legal para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 
NOTARIA . . . 
VIGESIMA ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública otorgada el 
PRIMERA o . . os 

veinticuatro de Febrero de dos mil doce, ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha dos de Mayo 

de dos mil doce, se constituyó la compañía SERVICIOS MEDIA éz 

TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR CIA. LTDA,, misma que 

posee actualmente un capital social suscrito y pagado de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 

participaciones con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; DOS) La junta general universal extraordinaria de socios de la 

RYICIOS MEDIA £ TECHNOLOGIES GRUCOTEC 

. LTDA., celebrada el Viemes' treinta de Enero de dos mil 

     
compañía s. 

yt 

E AE 
    

9 de las partidipAciones que quing ¿en fos 2 ufánimo autorizó Ja 

posee d señori ta MAR ERNANDAJARIAS. -RE NPÓN, de l de la siguiente 

forma: la señora MARÍA FERNANDA ARIAS RENDÓN. d dispone de 

  

  

  

doscientas participaciones con valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y se autorizó para que ceda ciento noventa y nueve 

participaciones al señor JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN; y, una 

participación a la señora KATERINE ALEXANDRA LÓPEZ SILVA.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la cedente, cede y transfiere a perpetuidad sus participaciones 

de la siguiente manera: ciento noventa y nueve participaciones de valor de E 

     AE 
JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN; y, una ruicpaionds val LS 

dólar de los Estados Unidos de América cada na A mo] 
ee a 

KATERINE ALEXANDRA LÓPEZ SILVA. La cedente declara que ay 

ra    
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

cesionarios han cancelado de manera correcta e integramente los valores 

  

mencionados, por lo que expresa que la cesión se la realiza sin reserva de 
NOTARIA . 
VIGESIMA Dinguna clase y no tiene nada que reclamar en el futuro por este concepto, 
PRIMERA La . : : 

ya que la cesión ha sido efectuada en beneficio de sus intereses; 

declaración que es aceplada por los cesionarios. Con la cesión antes 

indicada, la nueva nómina de socios queda estructurada de la siguiente 

manera: UNO) El señor JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN, con 
trescientas noventa y nueve participaciones de un «dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS) La señora KATERINE 

ALEXANDRA LÓPEZ SILVA, con una participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN.- Las partes aceptan la cesión de participaciones 

confegme”a lo estipulado en este instrumento por convenir a sus intereses.- 

Era: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 
$ 

autólzadas para E 2 a!  afarginación de” EJE Cesión, 

MÍ medir razones" al m de lag scrityra de 
    

constituvión de la compañía cn el Registro Mercantil del Ssantón, Quito; así 

como al margen de la matriz de la escritura “de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Trigésima Séptima del cantón Quiro.- SEXTA: 

CUANTÍA.- La cuantía se establece en la cantidad de doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, a razón de un dólar de los Estados 

Unidos de América por cada participación que se cede. Todos los gastos 

que ocasione el perfeccionamiento e inscripción de esta cesión, serán de 

cuenta de los  cesionarios.- SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documento habilitante el acta de la 

junta general universal extraordinaria de socios de la compañía 

SERVICIOS MEDIA é TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR, 
    

    
E AL, TDA., mediante la cual se autorizó la presente cesión.- OCTAVA: 

A 
REVISADO 

NOTARIA 2DiÉ.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edíficio Prisma Norte, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS MEDIA £ TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el dia de hoy Viernes treínta (30) de 
Enero del dos mil quince (2015), a las nueve y tremta mmutos de la mañana en las 
instalaciones de la Compañía, ubicadas en la calle Joaquín Arrieta N52-31, se instala 

la Junta General Universal Extraordinaria de socios, con la presencia de los Socios: 1) 
Juan Carlos Arias Rendón; y, 2) Adriana del Rocio Anas Rendón en calidad de 

apoderada especial de la socia Maria Fernanda Arias Rendón, de acuerdo al poder 
especial que fue otorgado el 12 de Julio del 2012 ante el Notario Cuarto Encargado del 
cantón Quito, Doctor Lider Moreta Gavilanes, quienes representan la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la Compañía, por lo que al amparo de lo 
establecido en los Arts 119 y 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelven 
constitulrse en una Junta General Universa! Extraordinarias de Socios, actúa como 
secretaria Ad-Hoc la señora Katerine Alexandra López Silva 

Los Socios aceptan por unanimidad que la Junta sea presidida por el Abogado 
Esteban Alejandro Torres Valencia como presidente Ad-Hoc. 

La Presidencia Ad-Hoc de la Junta propone el siguiente orden del día, 

1. Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones presentada por la 
señora Adriana del Rocío Arias Rendón en calidad de apoderada especial de la 
socia María Fernanda Arias Rendón, de acuerdo al poder especial que fue 
otorgado el 12 de Julto del 2012 ante el Notario Cuarto Encargado del cantón 
Quito, Doctor Lider Moreta Gavilanes, a favor de. señor Juan Carlos Arias 
Rendón y de la señora Katerine Alexandra López Silva. 

Tras una breve deliberación los socios aceptan y aprueban el orden del día propuesto 
por el Presidente Ad-Hoc de la Junta, por lo que a continuación se procede a 
establecer la lista de participaciones presentes así como el capital pagado por cada 

uno de ellos 

  

  

        

socios CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

PARTICIACIONES 

JUAN CARLOS ARIAS USD 200,00 $ USD. 200,00 $ 200 

RENDÓN. | 
MARÍA FERNANDA USD 200,00 $ USD. 200,00 $ 200 

ARIAS RENDON _] 

TOTAL | USD 400,00 $ USD 400,00 $ ] 400   
  

Secretaría Ad-Hoc, deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital 

pagado de la Compañía y por lo tanto los Socios tienen tantos votos como 
participaciones figuran en el cuadro anterior. 

Una vez que se ha puesto en consideración de los asistentes el orden del dee AS, 
mismo ha sido aceptado por unanimidad, toma la palabra el Presidente Ad-Hgc, o 2, 

ye 
Junta, quien expone de la necesidad de aprobar la cesión de Parto peca 
realizará la señora Adriana del Rocío Arias Rendón en calls dé ¿apoderado Arda 

de las participaciones que le pertenecen a la socia MariásEe: rmienda. y Ma$Rendón, 

según el siguiente detalle: SS = e. 

  

    

  

1 La señora Adriana del Rocío Arias Rendón en calidad de apoderada especial 
a Ye la socia María Fernanda Arias Rendón, y, por mstrucción de esta última, cede y 

ñ transfiere ciento noventa y nueve participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

q cada una, a favor del señor Juan Carlos Arias Rendón, y, una participación de > 

 



un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora Katerine Alexandra 
López Silva 

Los socios aprueban y aceptan por unanimidad la cesión y transferencia de 

participaciones detalladas en el párrafo que precede, así como también con la 
admisión en calidad de nueva socia de la Compañía de la señora Katerine Alexandra 
López Silva. 

Luego de realizada las cesiones de participaciones antes referidas el capital social de 
la compañía SERVICIOS MEDIA 3 TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR CIA. 
LTDA., se reflejará de la siguiente manera: 

  

  

  

  
    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NÚMERO DE 
PARTICIACIONES 

JUAN CARLOS ARÍAS USD 399,00 $ USD 399,00 $ 399 
RENDÓN 
KATERINE ALEXANDRA | USD 1,005 USD 1,00$ 1 
LÓPEZ SILVA 
TOTAL USD_400,00 5 USD 400,00 $ 200         

Tratados todos Jos puntos del orden del día se levanta la Junta a las diez horas con 
quince minutos, concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta, 
siendo las once horas, se reinstala ta Junta, procediéndose a dar lectura por parte de 

la Secretaria Ad-Hoc al contenido integro de la presente Acta, misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna 

Para constancia de lo antes mencionado firman la presente Acta el Presidente Ad-Hoc 

y la Secretaria Ad-Hoc de la Junta que certifican lo actuado, en conjunto con los 
Socios de la Compañía, por lo que se autoriza a realizar s necesarios para 
perfecciónar la cesión de partioipaciones, dándose concluida la Junta a las doce 

        

    

JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN 
SOCIO APODERADA ESPÉCIAL DE U MARÍA FERNANDA ARIAS RENDON 

'CÍO ARIAS RENDÓN     

  

AB ESTEBAN ALEJANDRO TOÉRES VALENCIA 
Ri
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Se otorgó ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (e) de este 

Cantón, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según acción de 

personal número trece mil doscientos veinte y seis guion DNTH-NB emitido por el 

Consejo de ta: Judicatura, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL. Otorgada por: MARIA FERNANDA 

ARIAS RENDON; A favor des ADRIANA DEL ROCIO: ARIAS RENDON. AL 

MARGEN DEULA MATRIZ ÑO CONSTA REVOCATORÍA DEL PRESENTE 

PODER:++De lo cual doy fe, copi icitedla por el señor JUAN FRANCISCO 

JIMENEZ: Debidamente firmada E Quito a veinte y tres de enero del 

dos mil quince. 

   

       
ARA CUA 
ARCHIVO           

ES 

FACTURA18786 

 



    

NOTARIA - . . o . o 
VIGESIMA Superintendencia de Compañías de la cesión realizada.- Usted señora 
PRIMERA 

  

   

un 

REVISADO 
NOTARIA 21 

   

Abg. María Laura Delgado Viteri 

. NOTIFICACIÓN.- Una vez perfeccionada la presente cesión, el Gerente 

General de la compañía deberá realizar la respectiva notificación a la 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para lá perfecta 

validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Esteban Alejandro Torres Valencia, afiliado al Foro de Abogados bajo el 

número diecisiete guion dos mil diez guion setecientos noventa y seis.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos y mandatos legales del caso, leída que le fue por mí la Notaria, 

E escritura a los comparecientes estos se afirman y 

   

    

    

E neg sep Po j | 

ADRIANA DEL ROCÍO ARIAS RENDÓN 

CC. Mog3aglo-y 

JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN 

EL. 1779132 
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Factura: 002-002-000000777 

          

  

A   1 
20151701037000054 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL. N” 20151701037000054 

TIPO DE NN 
[ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PPROTOCOLO: 

OTORGANTES 

'NOMBI IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 
LOPEZ SILVA KATERINE 
ALEXANDRA. POR SUS PROPIOS DERECHOS 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINI 

¡AGTO O CONTTRATO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PPROTOTOLO" 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

    
      

No IDENTIFICACI 

1706949318 

No IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 
LA COMPAÑÍA SERVICIOS MEDIA é TECHNOLOGIES GRUCOTEC 
ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el 24 de febrero del 2012, ante el Doctor Roberto 
Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: 
De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADO POR: 
MARIA FERNANDA ARIAS RENDÓN: A FAVOR DE: JUAN CARLOS ARIAS 
RENDÓN Y KATERINE ALEXANDRA LÓPEZ SILVA, celebrada el 30 de enero del 
2015, ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, Abogada María Laura 
Delgado Viteri.- Quito, a DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL QUISE», 

7,   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

: CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

MARIA FERNANDA ARIAS RENDON a favor de JUAN CARLOS 

     
NOTARIA 

VIGÉSIMA ARIAS RENDON Y KATERINE ALEXANDRA LOPEZ SILVA, sellada 

y firmada en Quito, treinta de enero del dos mil quince.- 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecía y Portugal, Edificio Prisma Norte, A 
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¿[1708738156 "*   

  

   

   

1706949318 

          
  

  

  

  

   
(RESPONSABILIDAD LIMITADA 
30/01/2015". > 

| NOTARIA] VIGESIMA PRIMER, 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

      
  

    

7 a 

. DS DATOS CAPITAL/CUANTÍA: : 
¿| Capital. ” 

Capital. 2 2. 

5. DATOS ADICIONALES: 7 
LA CEDENTE TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DEUNBOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SETOMÓ 7] : 
NOTA Al MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 1401 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE MAYGDE: 202 

a . . AN *. Págiña 1 de 2, 
. a A o 

- CoN a » - a         

RS 

       



        

   

    

ms 4 

stro. Mercant de. 

    

    

Quito: El 5 

  

    

MODIFICACIÓN      
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COPIA: PRIMERA 

DELA ESCRITURA DE: — cesion DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: MARIA FERNANDA ARIAS RENDON 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS ARIAS RENDON Y KETERINE 
ALEXANDRA LOPEZ SILVA 

CUANTÍA: US. 200,00 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

: Quito — Ecuador 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N?* 2017-17-01-21-P000 577 

CESION DE PARTICIPACIONES.” 

Otorga: 

MARÍA FERNANDA ARIAS RENDÓN 

A favor de: 

JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN y KATERINE ALEXANDRA 

LÓPEZ SILVA     

O 
4 Di3, Copias MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, treinta de enero del dos mil 

quince, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, 

Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a la celebración de 

la presente escritura pública el señorita ADRIANA DEL ROCÍO ARIAS 

RENDON, casada, en calidad de apoderada especial de la señorita MARÍA 

FERNANDA ARIAS RENDÓN, como consta del poder adjunto; MS AÑ 

CARLOS ARIAS RENDÓN, casado; KATERDIÓ AEENO BA 

LÓPEZ SILVA, casada, por sus propios derechos. Ss Ieios 

N son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en esta > 

y 
A 
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NOTARIA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes conozco, de 

“ todo lo cual doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

vigesima ciudadanía, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 
PRIMERA 

  
    

de esta escritura pública a la que comparezco de una manera libre y 

voluntaria, de las penas del perjurio y de la obligación que tienen de decir 

la verdad con juramento declaramos: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de' la presente 

escritura de cesión de participaciones: UNO) La señora ADRIANA DEL 

ROCÍO ARIAS RENDÓN, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero ocho siete tres ocho uno seis guión cuatro (170873816-4), 

casadg, "en Validad de apoderada especial de le señorita MARÍA 

FERNANDA ARIAS RENDÓN, portadora de la cédula de ciudadanía 

       tres ocho apo cito “puión seis aún Ero” uno siete [EST TE 0. 

(170873815. 5% E erd; Copia, “cfiicadá con / 

encontrarse revocado, del Soder especial otorgado el doce de Julio del dos 

  

ón ge no 

mil doce, ante el Notario euarto encar, gado del cantón Quito, Doctor Lider 

Moreta Gavilanes, a quien en lo posterior y para efectos del presente 

instrumento se la denominará como la CEDENTE; DOS) JUAN CARLOS 

ARIAS RENDÓN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero ocho siete cuatro nueve siete tres guión dos (170874973-2), casado, 

por sus propios y personales derechos en calidad de CESIONARIO; y, 

TRES) KATERINE ALEXANDRA LÓPEZ SILVA, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero seis nueve cuatro nueve tres 

uno guión ocho (170694931-8), casada, por sus propios y personales 

erechos, cn calidad de CESIONARIA, Los comparecientes son de 

   alidad ccuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad dell 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, de estado civil 

  

indicado, con capacidad legal para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 
NOTARIA . . . 
VIGESIMA ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública otorgada el 
PRIMERA o . . os 

veinticuatro de Febrero de dos mil doce, ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha dos de Mayo 

de dos mil doce, se constituyó la compañía SERVICIOS MEDIA éz 

TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR CIA. LTDA,, misma que 

posee actualmente un capital social suscrito y pagado de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 

participaciones con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; DOS) La junta general universal extraordinaria de socios de la 

RYICIOS MEDIA £ TECHNOLOGIES GRUCOTEC 

. LTDA., celebrada el Viemes' treinta de Enero de dos mil 

     
compañía s. 

yt 

E AE 
    

9 de las partidipAciones que quing ¿en fos 2 ufánimo autorizó Ja 

posee d señori ta MAR ERNANDAJARIAS. -RE NPÓN, de l de la siguiente 

forma: la señora MARÍA FERNANDA ARIAS RENDÓN. d dispone de 

  

  

  

doscientas participaciones con valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y se autorizó para que ceda ciento noventa y nueve 

participaciones al señor JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN; y, una 

participación a la señora KATERINE ALEXANDRA LÓPEZ SILVA.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la cedente, cede y transfiere a perpetuidad sus participaciones 

de la siguiente manera: ciento noventa y nueve participaciones de valor de E 

     AE 
JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN; y, una ruicpaionds val LS 

dólar de los Estados Unidos de América cada na A mo] 
ee a 

KATERINE ALEXANDRA LÓPEZ SILVA. La cedente declara que ay 

ra    
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

cesionarios han cancelado de manera correcta e integramente los valores 

  

mencionados, por lo que expresa que la cesión se la realiza sin reserva de 
NOTARIA . 
VIGESIMA Dinguna clase y no tiene nada que reclamar en el futuro por este concepto, 
PRIMERA La . : : 

ya que la cesión ha sido efectuada en beneficio de sus intereses; 

declaración que es aceplada por los cesionarios. Con la cesión antes 

indicada, la nueva nómina de socios queda estructurada de la siguiente 

manera: UNO) El señor JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN, con 
trescientas noventa y nueve participaciones de un «dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS) La señora KATERINE 

ALEXANDRA LÓPEZ SILVA, con una participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN.- Las partes aceptan la cesión de participaciones 

confegme”a lo estipulado en este instrumento por convenir a sus intereses.- 

Era: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 
$ 

autólzadas para E 2 a!  afarginación de” EJE Cesión, 

MÍ medir razones" al m de lag scrityra de 
    

constituvión de la compañía cn el Registro Mercantil del Ssantón, Quito; así 

como al margen de la matriz de la escritura “de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Trigésima Séptima del cantón Quiro.- SEXTA: 

CUANTÍA.- La cuantía se establece en la cantidad de doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, a razón de un dólar de los Estados 

Unidos de América por cada participación que se cede. Todos los gastos 

que ocasione el perfeccionamiento e inscripción de esta cesión, serán de 

cuenta de los  cesionarios.- SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documento habilitante el acta de la 

junta general universal extraordinaria de socios de la compañía 

SERVICIOS MEDIA é TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR, 
    

    
E AL, TDA., mediante la cual se autorizó la presente cesión.- OCTAVA: 

A 
REVISADO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS MEDIA £ TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el dia de hoy Viernes treínta (30) de 
Enero del dos mil quince (2015), a las nueve y tremta mmutos de la mañana en las 
instalaciones de la Compañía, ubicadas en la calle Joaquín Arrieta N52-31, se instala 

la Junta General Universal Extraordinaria de socios, con la presencia de los Socios: 1) 
Juan Carlos Arias Rendón; y, 2) Adriana del Rocio Anas Rendón en calidad de 

apoderada especial de la socia Maria Fernanda Arias Rendón, de acuerdo al poder 
especial que fue otorgado el 12 de Julio del 2012 ante el Notario Cuarto Encargado del 
cantón Quito, Doctor Lider Moreta Gavilanes, quienes representan la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la Compañía, por lo que al amparo de lo 
establecido en los Arts 119 y 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelven 
constitulrse en una Junta General Universa! Extraordinarias de Socios, actúa como 
secretaria Ad-Hoc la señora Katerine Alexandra López Silva 

Los Socios aceptan por unanimidad que la Junta sea presidida por el Abogado 
Esteban Alejandro Torres Valencia como presidente Ad-Hoc. 

La Presidencia Ad-Hoc de la Junta propone el siguiente orden del día, 

1. Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones presentada por la 
señora Adriana del Rocío Arias Rendón en calidad de apoderada especial de la 
socia María Fernanda Arias Rendón, de acuerdo al poder especial que fue 
otorgado el 12 de Julto del 2012 ante el Notario Cuarto Encargado del cantón 
Quito, Doctor Lider Moreta Gavilanes, a favor de. señor Juan Carlos Arias 
Rendón y de la señora Katerine Alexandra López Silva. 

Tras una breve deliberación los socios aceptan y aprueban el orden del día propuesto 
por el Presidente Ad-Hoc de la Junta, por lo que a continuación se procede a 
establecer la lista de participaciones presentes así como el capital pagado por cada 

uno de ellos 

  

  

        

socios CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

PARTICIACIONES 

JUAN CARLOS ARIAS USD 200,00 $ USD. 200,00 $ 200 

RENDÓN. | 
MARÍA FERNANDA USD 200,00 $ USD. 200,00 $ 200 

ARIAS RENDON _] 

TOTAL | USD 400,00 $ USD 400,00 $ ] 400   
  

Secretaría Ad-Hoc, deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital 

pagado de la Compañía y por lo tanto los Socios tienen tantos votos como 
participaciones figuran en el cuadro anterior. 

Una vez que se ha puesto en consideración de los asistentes el orden del dee AS, 
mismo ha sido aceptado por unanimidad, toma la palabra el Presidente Ad-Hgc, o 2, 

ye 
Junta, quien expone de la necesidad de aprobar la cesión de Parto peca 
realizará la señora Adriana del Rocío Arias Rendón en calls dé ¿apoderado Arda 

de las participaciones que le pertenecen a la socia MariásEe: rmienda. y Ma$Rendón, 

según el siguiente detalle: SS = e. 

  

    

  

1 La señora Adriana del Rocío Arias Rendón en calidad de apoderada especial 
a Ye la socia María Fernanda Arias Rendón, y, por mstrucción de esta última, cede y 

ñ transfiere ciento noventa y nueve participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

q cada una, a favor del señor Juan Carlos Arias Rendón, y, una participación de > 

 



un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora Katerine Alexandra 
López Silva 

Los socios aprueban y aceptan por unanimidad la cesión y transferencia de 

participaciones detalladas en el párrafo que precede, así como también con la 
admisión en calidad de nueva socia de la Compañía de la señora Katerine Alexandra 
López Silva. 

Luego de realizada las cesiones de participaciones antes referidas el capital social de 
la compañía SERVICIOS MEDIA 3 TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR CIA. 
LTDA., se reflejará de la siguiente manera: 

  

  

  

  
    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NÚMERO DE 
PARTICIACIONES 

JUAN CARLOS ARÍAS USD 399,00 $ USD 399,00 $ 399 
RENDÓN 
KATERINE ALEXANDRA | USD 1,005 USD 1,00$ 1 
LÓPEZ SILVA 
TOTAL USD_400,00 5 USD 400,00 $ 200         

Tratados todos Jos puntos del orden del día se levanta la Junta a las diez horas con 
quince minutos, concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta, 
siendo las once horas, se reinstala ta Junta, procediéndose a dar lectura por parte de 

la Secretaria Ad-Hoc al contenido integro de la presente Acta, misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna 

Para constancia de lo antes mencionado firman la presente Acta el Presidente Ad-Hoc 

y la Secretaria Ad-Hoc de la Junta que certifican lo actuado, en conjunto con los 
Socios de la Compañía, por lo que se autoriza a realizar s necesarios para 
perfecciónar la cesión de partioipaciones, dándose concluida la Junta a las doce 

        

    

JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN 
SOCIO APODERADA ESPÉCIAL DE U MARÍA FERNANDA ARIAS RENDON 

'CÍO ARIAS RENDÓN     

  

AB ESTEBAN ALEJANDRO TOÉRES VALENCIA 
Ri
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Se otorgó ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (e) de este 

Cantón, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según acción de 

personal número trece mil doscientos veinte y seis guion DNTH-NB emitido por el 

Consejo de ta: Judicatura, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL. Otorgada por: MARIA FERNANDA 

ARIAS RENDON; A favor des ADRIANA DEL ROCIO: ARIAS RENDON. AL 

MARGEN DEULA MATRIZ ÑO CONSTA REVOCATORÍA DEL PRESENTE 

PODER:++De lo cual doy fe, copi icitedla por el señor JUAN FRANCISCO 

JIMENEZ: Debidamente firmada E Quito a veinte y tres de enero del 

dos mil quince. 

   

       
ARA CUA 
ARCHIVO           

ES 

FACTURA18786 

 



    

NOTARIA - . . o . o 
VIGESIMA Superintendencia de Compañías de la cesión realizada.- Usted señora 
PRIMERA 

  

   

un 

REVISADO 
NOTARIA 21 

   

Abg. María Laura Delgado Viteri 

. NOTIFICACIÓN.- Una vez perfeccionada la presente cesión, el Gerente 

General de la compañía deberá realizar la respectiva notificación a la 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para lá perfecta 

validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Esteban Alejandro Torres Valencia, afiliado al Foro de Abogados bajo el 

número diecisiete guion dos mil diez guion setecientos noventa y seis.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos y mandatos legales del caso, leída que le fue por mí la Notaria, 

E escritura a los comparecientes estos se afirman y 

   

    

    

E neg sep Po j | 

ADRIANA DEL ROCÍO ARIAS RENDÓN 

CC. Mog3aglo-y 

JUAN CARLOS ARIAS RENDÓN 

EL. 1779132 
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Factura: 002-002-000000777 

          

  

A   1 
20151701037000054 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL. N” 20151701037000054 

TIPO DE NN 
[ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PPROTOCOLO: 

OTORGANTES 

'NOMBI IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 
LOPEZ SILVA KATERINE 
ALEXANDRA. POR SUS PROPIOS DERECHOS 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINI 

¡AGTO O CONTTRATO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PPROTOTOLO" 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

    
      

No IDENTIFICACI 

1706949318 

No IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 
LA COMPAÑÍA SERVICIOS MEDIA é TECHNOLOGIES GRUCOTEC 
ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el 24 de febrero del 2012, ante el Doctor Roberto 
Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: 
De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADO POR: 
MARIA FERNANDA ARIAS RENDÓN: A FAVOR DE: JUAN CARLOS ARIAS 
RENDÓN Y KATERINE ALEXANDRA LÓPEZ SILVA, celebrada el 30 de enero del 
2015, ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, Abogada María Laura 
Delgado Viteri.- Quito, a DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL QUISE», 

7,   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

: CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

MARIA FERNANDA ARIAS RENDON a favor de JUAN CARLOS 

     
NOTARIA 

VIGÉSIMA ARIAS RENDON Y KATERINE ALEXANDRA LOPEZ SILVA, sellada 

y firmada en Quito, treinta de enero del dos mil quince.- 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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¿[1708738156 "*   

  

   

   

1706949318 

          
  

  

  

  

   
(RESPONSABILIDAD LIMITADA 
30/01/2015". > 

| NOTARIA] VIGESIMA PRIMER, 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

      
  

    

7 a 

. DS DATOS CAPITAL/CUANTÍA: : 
¿| Capital. ” 

Capital. 2 2. 

5. DATOS ADICIONALES: 7 
LA CEDENTE TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DEUNBOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SETOMÓ 7] : 
NOTA Al MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 1401 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE MAYGDE: 202 

a . . AN *. Págiña 1 de 2, 
. a A o 

- CoN a » - a         

RS 

       



        

   

    

ms 4 

stro. Mercant de. 

    

    

Quito: El 5 

  

    

MODIFICACIÓN      
  

     


